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Revista Letras

Normas editoriales para la 
presentación de artículos e 

información complementaria

(Instructions for Authors  
and Other Information)

Disposiciones generales 

1.  admite estudios de alto valor académico sobre lin-
güística, literatura, enseñanza de segundas lenguas, semióti-
ca, traducción y materiales de importancia documental para 
las disciplinas que competen a la Escuela de Literatura y 
Ciencias del Lenguaje.

2. Los artículos deben ser estrictamente originales, inéditos y 
no estar presentados ni aprobados para su publicación en otro 
lugar. El autor, además de ser enteramente responsable de 
los contenidos, deberá respetar y atenerse al rigor y a la ética 
propios de la actividad académica nacional e internacional.

3. En todos los casos, en los artículos se deberán respetar las 
normas internacionales de propiedad intelectual en las citas y 
reproducciones de materiales.

4. La dirección y los comités editoriales son los responsables de 
la selección, revisión y evaluación de los artículos, y procura-
rán que cada número guarde coherencia y uniformidad en sus 
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contenidos particulares, aunque no será criterio fundamental 
para la publicación o selección del material. Cuando se consi-
dere oportuno, se publicarán números especiales o secciones 
sobre algún asunto particular de interés académico. La valida-
ción de los artículos se lleva a cabo por medio del proceso de 
revisión por pares ciegos (ver norma 20, más adelante). 

5. Los aspectos estilísticos referidos a la tipografía y otras nor-
mas de impresión, así como otros aspectos gráficos, quedan a 
cargo de la dirección de Letras.

Sobre la presentación de artículos

6. Para presentar el artículo es requisito indispensable utilizar 
la plantilla en formato de Microsoft Word® que para tal pro-
pósito se encuentra a disposición de los autores en la página 
electrónica de la revista.

7. Todo autor debe enviar, junto con el artículo, la carta de ori-
ginalidad y entrega única (también disponible en la página 
electrónica de la revista), con su firma (en formato PDF). No 
se recibirán artículos que no vengan acompañados de la carta 
en cuestión. En el caso de artículos de dos autores o más, 
los autores deberán aportar, de manera conjunta, la carta de 
originalidad y entrega única con todas las firmas respectivas.

8. Los artículos deben tener una extensión de entre 10 y 18 fo-
lios (tamaño carta: 21,5 cm. x 28 cm.); es decir, entre 4500 
y 9000 palabras. Si está escrito por dos autores o más, se 
admite una extensión máxima de 25 folios (12.500 palabras). 
Deben enviarse en formato digital a la dirección de correo 
electrónico de la revista (revistaletras@una.ac.cr).
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9. El artículo puede estar escrito en español, en inglés o en fran-
cés, y su redacción será la definitiva y el título debe venir 
traducido al inglés (o al español, si fue originalmente escrito 
en inglés o francés). Debe estar precedido por un resumen 
en español, de un máximo de 100 palabras, y su versión a 
otro idioma moderno de uso internacional (preferiblemente 
el inglés); además, se deben agregar las palabras clave (ke-
ywords) en ambos idiomas para facilitar la indización del ar-
tículo y búsquedas en línea.

10. Las transliteraciones de alfabetos no latinos se atendrán al 
uso apropiado y a la normativa establecida internacional-
mente.

Sobre los elementos gráficos

11. Los cuadros, gráficos, imágenes, ejemplos, tablas o ilustracio-
nes que se incluyan en el artículo deberán figurar en blanco 
y negro (o en tonos de grises). No podrán exceder en ningún 
caso los 11 cm. de anchura ni los 16 cm. de altura, y el autor 
debe garantizar la calidad y nitidez. No se aceptarán cuadros, 
gráficos, imágenes, ejemplos, tablas o ilustraciones que supe-
ren las medidas estipuladas, que vengan a color o que resulten 
difusos, ilegibles o con una resolución deficiente.

12. En atención a los derechos de autor nacionales e internacio-
nales, en caso de que los elementos gráficos no sean propie-
dad exclusiva del autor del artículo, el autor deberá remitir 
a la revista la autorización escrita o cesión de derechos de 
publicación respectivos al momento de enviar el artículo por 
primera vez.
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13. Dentro del texto del artículo debe hacerse previa referencia 
(a manera de introducción) a todo cuadro, gráfico, imagen, 
ejemplo, tabla o ilustración que se incluya en el artículo; a su 
vez, todos estos elementos irán siempre acompañados de una 
leyenda (ubicada en la cabecera y alineada a la izquierda) 
que los identifique y que haga referencia a su contenido.

Sobre los títulos y subtítulos

14. Todo título, con excepción del título principal del artículo, 
debe alinearse a la izquierda. Los títulos de primer nivel de-
berán ir en negrita y deberá dejarse un espacio adicional an-
tes y después del título que lo separen de los párrafos que 
le preceden y suceden. Los títulos de segundo nivel irán en 
negrita y en cursiva, y deberá dejarse un espacio adicional 
solo antes (nunca después). Los títulos de tercer nivel irán 
en cursiva únicamente y se dejará un espacio adicional antes. 
Los títulos irán sin numeración alguna, así sean de primer, 
segundo o tercer nivel.

15. El título del artículo podrá tener una extensión máxima de 
siete palabras de contenido, y será en todo caso puntual y 
conciso. El uso de las mayúsculas en el título deberá atenerse 
a la normativa internacional de la lengua en que esté escrito 
el artículo.

Sobre las citas textuales y las referencias bibliográficas89

16. Las citas textuales que se colocaran dentro del texto debe-
rán ir entre comillas siempre que no superen las tres líneas. 
Se utilizarán las comillas españolas o angulares (« ») para 

89  Puede consultarse el formato MLA para aspectos no contemplados en este documento.
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los artículos escritos en español y en francés, y las comillas 
inglesas o altas (“ ”) si el artículo se redacta en inglés. En el 
caso del francés, hay que dejar un espacio entre el texto y las 
comillas. Por ejemplo:

Apunta Quesada Soto que «solo a finales del siglo xix se 
aprecia ya una preocupación por producir una literatura na-
cional costarricense».

 
Quesada Soto souligne que « une préoccupation pour la pro-
duction d’une littérature nationale au Costa Rica ne surgit 
que vers la fin du xixe s ».

Quesada Soto states that “it was only during the late nine-
teenth century that a true concern for producing a national 
literature was perceived.” 

17. Las citas que sobrepasen las tres líneas deberán ir en párrafo 
aparte, sangrado en el lado izquierdo en todas sus líneas, sin 
comillas y separado del resto del texto por un reglón adicio-
nal antes y después. 

18. Con el fin de facilitar la lectura del artículo, las referencias 
bibliográficas no se colocarán al final del artículo, sino en 
notas a pie de página cada vez que se incluya una referencia 
en el cuerpo del texto. La primera vez que se haga referencia 
a una fuente dentro del texto, deberá incluirse, en nota a pie 
de página, la referencia bibliográfica completa, siguiendo al-
guno de los siguientes formatos según corresponda: 

Nombre Apellido(s), Título del libro (Ciudad: Editorial, año) 
página. 
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Nombre Apellido(s) y Nombre Apellido(s), Título del libro 
(Ciudad: Editorial, año) página. 

Nombre Apellido(s), Nombre Apellido(s) y otros, Título del 
libro (Ciudad: Editorial, año) página. 

Nombre Apellido(s), ed., Título del libro (Ciudad: Editorial, 
año) página. 

Nombre Apellido(s) y Nombre Apellido(s), «Título del ar-
tículo o sección», Título del libro (Ciudad: Editorial, año) 
página. 

Nombre Apellido(s), «Título del artículo», Título de la revis-
ta volumen, número (año): páginas. DOI: 

Nombre Apellido(s), «Título de la tesis». Tesis. Universidad, 
año. 

Nombre de la página electrónica, fecha de la consulta, <di-
rección electrónica>.

Nombre Apellido(s), «Título del artículo o trabajo», Nom-
bre de la página electrónica, fecha de la consulta, <dirección 
electrónica>. 

Para referencias posteriores se incluirá en la nota a pie solamente 
el apellido del autor y el número de página, separados por coma; por 
ejemplo: Herrera, 32. Si hay más obras del mismo autor o autores, 
se indicará incluyendo el año entre paréntesis justo después del ape-
llido del autor y antes de la coma; por ejemplo: Herrera (2006), 32.
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19. Para cumplir con las normas internacionales del Sistema 
DOI (Document Object Identifier) y adjuntar a cada artículo 
el número de identificación internacional correspondiente, se 
debe adjuntar al final del artículo el listado completo de las 
referencias bibliográficas utilizadas (tal y como se muestra 
en la plantilla), siguiendo en todos los casos el mismo forma-
to que se utiliza en el desarrollo del escrito. Debe aclararse 
que ni las palabras ni las páginas que se dediquen a esta úl-
tima sección cuentan en ningún caso como parte del total de 
palabras o páginas delimitadas en el punto 8, sino que son 
adicionales.

Sobre el proceso de evaluación por pares

20. En atención a los requisitos de los diversos sistemas de in-
dexación, se han establecido las siguientes directrices: 

a. Todo manuscrito enviado a la revista Letras como 
propuesta de artículo será sometido a un proceso de 
revisión que involucra tanto los Comités editoriales como 
a evaluadores especialistas externos. 

b. En primera instancia, será el Comité editorial ejecutivo el 
encargado de verificar que toda propuesta de artículo se ajuste 
a las normas editoriales para la presentación de artículos e 
información complementaria que se han establecido con 
tal propósito, incluido el envío de la carta de originalidad y 
entrega única (requisito indispensable para iniciar el proceso 
de evaluación). Posteriormente, evaluará la pertinencia 
temática. Una vez sobrepasadas tales etapas, se enviará una 
carta de recibido al autor de la propuesta de artículo, mediante 
la cual se le indicará que su artículo será sometido al proceso 
respectivo de evaluación.
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c. Posteriormente cada propuesta se enviará a especialistas, 
quienes se encargarán de evaluarlas y de emitir un 
dictamen según su criterio. Una vez que se cuente con el 
dictamen respectivo, se notificará al autor del resultado 
y, cuando corresponda, se le enviará copia del formulario 
de evaluación con las observaciones de los evaluadores. 
Estas dos últimas fases del proceso se realizan de 
manera anónima; esto es, que ni los evaluadores conocen 
la identidad de los autores, ni los autores la de los 
evaluadores.

d.  Según sea el caso, lo autores podrán presentar, dentro 
de un tiempo prudencial, una versión mejorada de sus 
manuscritos, elaborada a partir del dictamen de los 
evaluadores. Si la nueva versión cumple a satisfacción 
con los requerimientos establecidos, el Comité editorial 
ejecutivo admitirá el artículo para su publicación; a 
partir de ello, se notificará al autor, mediante carta, de la 
decisión tomada. De ser necesario, podrían solicitarse al 
autor nuevos cambios en el manuscrito.

21. Antes de dar inicio al proceso de evaluación, toda propuesta de 
artículo es sometida a un procedimiento de detección de plagio por 
medio de herramientas informáticas adecuadas. 


